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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

»W XAXAQOEA

En la Administración del Bo l b l ín , alta 
•n la Imprenta de la Caaa*Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•» Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediato» A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
♦ Ií!1Veeob',ír8n «n 18 Psninou'R, islas advacentes, Canarias y 
17,}0rA0ed« áfrica sujetos A la legislación peninsular, a los 
veinte días de su protonlgaclón, ai er. ellas nc ae dtanneieso otra 
■osa (Código civil.)
..Pfdlipoaiclones del Gobierno son obligatorias para lacapl-
*1 de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
i«de cuatro día» despeé» para loo domas pueble» de la ¡aisme 
P bVíMcia(Ley de 8 de Noviembre de 18B1.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciba» 
ente Bo l s t íh , dispondrán que se Oje un ejemplar en el sitio de coc- 
lumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente, 

LoaSres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa- 
b' idad, de conservar loe números de este Bo l k t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a* 
Dual de cada semestre.

de Compañía Lojeña de Electricidad, demostró que 
esta Empresa, además de facilitar dicho fluido á sus 
abonados de la localidad, también viene suminis
trándolo á una Compañía de Arohidona (Málaga), 
mediante el precio y condiciones estipuladas en 
escritura pública; la cual Compañía, á su vez, lo 
revende á los consumidores del referido pueblo.

La Dirección general respectiva, después de oir 
con este motivo al Ingeniero industrial, propone la 
creación en la tarifa segunda de la Contribución 
industrial de un epígrafe con el núm. 136, en la 

i forma siguiente: , , . ,
«Revendedores de energía eléctrica, ó sea los que 

suministran al público electricidad adquirida de 
los fabricantes. Pagarán el 10 por 100 de la dife

' rencia entre el valor de la energía vendida por el 
fabricante y el satisfecho por ios consumidores al

PARTE OFICIAL
^^SIO^CíA OEL emM DEJttlMiSTRÜS

s. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
familia continúa v sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 15 Septiembre 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno el expediente instruido con ob
jeto de crear un epígrafe en las tarifas de la con
tribución industrial incluyendo en el mismo á los 
revendedores de electricidad, y determinar la per
sona ó entidad que haya de recaudar por cuenta 
del Tesoro el impuesto de 10 por 100 sobre el con
sumo de electricidad para el alumbrado, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el adjunto expediente 
sobre tributación por industrial délos revendedores 
de fluido eléctrico. Por consecuencia de una visita 
de inspección verificada en la fábrica de electricidad 
eitablecida en hoja (Granada), bajo la razón social

i detall, cuya oautidad de electricidad consumida no 
se conceptuará en ningún caso inferior al 80 por 
100 de la vendida por el fabricante.=Nota.=Cuan- 
do la Administración carezca de base cierta y fe
haciente para determinar la diferencia entre el 
precio á que el fabricante y el revendedor venden 
la energía, dicha diferencia se estimará que es de 
0‘10 pesetas el kilowat hora, é igualmente en caso 
de duda para determinar la energía vendida por el 
fabricante, se descontará de la capacidad total de 
la instalación la energía vendida á los demás con
sumidores, y la diferencia, con un descuento del 
20 por 100 por pérdidas, será la base imponible.* 
Nuta.=Los revendedores de energía eléctrica que
darán sujetos á la prescripción última del art. 6.* 
del impuesto sobre el consumo de electricidad, de 
22 de Marzo de 1900, y por tanto si no llevan loe 
libros oficiales de Comercio que deberán exhibir ó
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los Agentes del Fisco, tendrán obligación de justi
ficar á la Administración, en declaración mensual 
ó trimestral con una relación nominal de los abona
dos, las cantidades cobradas á cada uno. Los reven
dedores satisfarán por el consumo que hagan al fa
bricante, el impuesto del alumbrado á razón del 10 
por 100 del importe del contrato; pero en el precio 
que cobren á los abonados no podrán incluir este 
10 por 100 bajo el concepto de impuesto.»

Y en tal estado se remite el expediente en con
sulta á este Consejo en pleno.

Ei impuesto establecido por el art. 7.° de la Ley 
de Presupuestos de 28 de Junio de 1898, reforma
do por la vigente de 18 de Marzo de 1900, y su Re
glamento de 22 del propio mes y año, solamente 
grava el consumo de fluido eléctrico con la obliga
ción para el fabricante de recaudarlo de los consu
midores por cuenta del Tesoro, bien sean éstos par
ticulares, Corporaciones, Ayuntamientos, provin
cias ó Estado. Sin que nada tenga que ver dicho 
impuesto, ni guarde relación ninguna con el que 
corresponde al fabricante de dicho fluido como 
tal fabricante, conforme al correspondiente enun
ciado de las tarifas de la Contribución industrial 
en relación con las presuntas utilidades de esta in
dustria.

Estimándose del propio modo que la reventa de 
electricidad representa utilidades, y la obtención 
de éstas por tales procedimientos, desde luego ou- 
pone el ejercicio de una industria especial que debe 
sujetarse á tributación, una vez que la prática ha 
revelado su existencia, la propuesta consignada por 
la Dirección general de Contribuciones, no puede 
menos de considerarse justificada. En cuanto á la 
cuota que al efecto deba señalarse, el Consejo sólo 
puede apreciar: que fundadamente se toma como 
elemento tributario la unidad de fluido ó energía 
eléctrica vendida por el fabricante; que se tienen 
en cuenta las pérdidas naturales de la transmisión, 
que, según la opinión técnica, no debe aceptarse 
que excedan del 20 por 100, y se prevé el caso de 
que la Administración carezca de base cierta para 
liquidar el impuesto. Respecto á la nota propuesta 
en segundo término, su aceptación implica la am
pliación del art. 6.° del citado Reglamento del im
puesto sobre el consumo de gas, electricidad y car
buro de calcio, de 22 de Marzo de 1900, y, por tan
to, fuerza es reconocer que su aceptación directa
mente atañe al citado Reglamento, y, por lo mismo, 
no parece que debiera formar el contenido de una 
nota del nuevo epígrafe, relativo á una tributación 
distinta, sino dictarse para completar las reglas del 
precitado art. 6.°, del cual viene á ser complemen
to, una vez reconocida la nueva industria. Salvo es
ta particular diferencia de apreciación, el Consejo 
nada tiene que oponer á la propuesta de la Direc
ción de Contribuciones, referente á la creación del 
nuevo mencionado epígrafe para sujetar á tributa
ción por industrial la reventa de fluido eléctrico. 
Tal es la opinión del Consejo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
lo que en el mismo se propone, y disponer, en su 
consecuencia:

1.® Que incluya en la tarifa segunda de

industrial un epígrafe con el núm. 136, redactado 
en la siguiente forma:

«Revendedores de energía eléctrica, ó sea los que 
suministran al público electricidad adquirida de 
los fabricantes. Pagarán el 10 por 100 de la dife
rencia entre el valor de la energía vendida por el 
fabricante y el satisfecho por los consumidores al 
detall, cuya cantidad de electricidad consumida no 
se computará en ningún caso inferior al 80 por 100 
de la vendida por el fabricante.

No t a . Cuando la Administración carezca de 
base cierta y fehaciente para determinar las dife
rencias entre el precio á que el fabricante y el re
vendedor venden la energía, dicha diferencia se 
estimará que es de 0,10 pesetas el kil<'Wat-hora; é 
igualmente, en caso de duda, para determinar la 
energía vendida por el fabricante, se descontará de 
la capacidad total de la instalación la energía ven

; dida a los demás consumidores, y la diferencia, con 
un descuento del 20 por 100 por pérdidas, será la 
base imponible.»

Y 2.° Que el art. 6.° del Reglamento provisio
nal para la Administración y cobranza del impuesto 
sobre el consumo de luz de gas, electricidad y car- 
burj de calcio de 22 de Marzo de 1900 se adicione 
con la siguiente nota:

«Los revendedores de energía eléctrica quedarán 
sujetos á lo prescrito en el ú timo párrafo de este 
artículo, y, por tanto, si no Levan los libros con las 
formalidades que exige el Código del Comercio, 
que deberán exhibir á los agentes del Fisco, ten
drán la obligación de justificar á la Administración, 
en declaración mensual ó trimestral con una rela
ción nominal de los abonados, las cantidades cobra- 

¡ das á cada uno. Los vendedores satisfarán por el 
consumo que hagan al fabricante el impuesto del 
alumbrado á razón del 10 por 100 del importe del 
contrato; pero el precio que cobren á sus abona
dos no podrán incluir este 10 por 100 en el con
cepto de impuesto.»

De Real orden lo digo á V. I. para su ooiiooi- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Agosto de 1903.—Besa-

—Sr. Director general de Contribuciones.
¡Gacela 2 de Septiembre 1903).

SKUOION SEGUNDA

80b™ CIVIL DE LyBOVIM d e z a b a s o z a
Negociado 2.°—Sanidad.

En la Gaceta correspondiente al día de ayer se 
publica la siguiente circular:

«En vista de las consultas elevadas á este Centro 
sobre la forma de verificarse la elección de Compro
misarios para el nombramiento de las Juntas de 
Patronato de Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios, y deseando armonizare! cumplimiento dé los 
deberes profesionales con el derecho á emitir el 
voto para la constitución de dichas Juntas, esta 
Dirección general ha dispuesto, que aquellos Pro
fesores que por razón de distancia á la cabeza de 
partido, ó por impedírselo ocupaciones profesiona
les urgentes, no puedan personalmente concurrir
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al acto de la elección de Cono pro mi «¡arios, deben re
mitir por correo, ó en otra fórmA segura, á la Sub- 
delegavion respectiva, la célula saluda que les en
víala previamente el Subd-gado, escribiendo en 
ella el nombre del compromisario que votan, la fir
ma del votante y la fecha de la remisión.

- e ispoue también, que únicamente pueden to
mar paite en la votación los Médicos que actual- 

en e sean titulares, lleven ó no cuatro años en el 
esempeno de la titular, y que donde no existan 
anuatmíticos titulares reconocidos como tales; 

u en ompromisarios todos los que suministren 
mí l^hmeu<108 l°s pobres por cuenta del Ayunta-

que como resolución á las repetidas consul- 
a»muladas por los Subdelegados, comunico á 

■ . para el oouoeimiento de los mismos.
*03 guarde á 8. 8. muchos años. Madrid 14 de 

^l^’^ubre de 1903.—El Director general, Carlos 
Curtezo.—Sr. Gobernador de la provincia

■Lo que se ha3e publico por este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Subdelegados y 
Profesores titulares.

^*ragoza 16 de Septiembre da 1903.—El Gober- 
Bamón Plantar.

^__SECCIUN TERCEKA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

-SíL1'011 WMIMSTIUCIOV MES DE AGOSTO DE 1903

^ClUcíón ihan • de *os Bastos ocurridos en las obras que se 
Secutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL 
apuración del pozo negro en la luna del 

p Salón de Quintas.
A nj°p,la'e8 d0 alhbfiilfcsy peones..........

• h lorencio Izuzquiza, por 6 sacos de 
oal de Zumaya y una válvula de frega-

L. Bernardiuo Gracia, por 10 quiuta- 
-e3 métricos de yeso.............................

Suma..........
^rreglo del despacho del Jefe de vigilancia. 

taller de pintura del Hospicio provin- 
. Clali por pintura y empapelado..........  

tallar de carpintería del Hospicio pro
vincial, por 21 metros cuadrados de en
tarimado y arreglo de una puerta....

Suma..................
INSTITUTO PROVINCIAL 

Ot^olidación del piso de las habitaciones 
de los porteros.

pOr jornales de albañiles y peones..........  
a 0^- de carpintero...............................

Mariano Callejas, por 98 metros 
jadiados de tejido de caña y 12 ca- 
Bizos.................................................... 
los Sres. Martí y Gerez, por artículos

Pts. Cts.

8O‘7O

17*75

11
109*45

239

97*50
336*60

385*30
54

45‘20

de ferretería..........................................
A D. Florencio Iznzqniza, por 5 vigas de 

hierro, y artículos de ferretería......
A D. Bernardiuo Gracia, por 47 quinta

les métricos de yeso..........................
Suma..................

HOSPITAL PBOVINCIAL 
Reforma» de las satas de Santa María 

Magdalena.

ll‘5O

530‘33

51*70
1078*03

Por jornales de albañiles y peones.......... 
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso..........................

Suma..........
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........
A D. Anselmo Gil, por 80 azulejos y 

1 000 ladrillas...................................
A D. Bernardino Gracia, por 60 quinta

les métricos de yeso.........................
Suma..................

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........
Suma..................

TORRE DEL ABEJAR 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Bernardiuo Gracia, por 25 quinta

les métricos de yeso.........................
Suma..................

TORRE DE GÁLLEQO 
v Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Bernardina Gracia, por 50 quinta

les métricos de yeso..........................
Suma..........

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........
A la Sociedad Aragonesa de Portland, por 

dos sacos de cemento........................ 
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos de yeso..........................
Sima..........

56‘80

22
78*80

130‘40

6K

66
264*40

85*60
85*60

172‘80

33*75
206*55

231‘30

67*50
298‘bO

65‘2O

44
117-20

8

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.—El Vice
presidente, Enrique Pérez Bozal.—El Secretario 
accidental, Manuel Lascorz.

--- . u»nee*rjrw « rwiiji »■ i'iju.'iu jrejiaseeineBaBHeBHeweieH-eeMnu»
SEOOION SEXTA

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales de esta localidad, este Ayuntamiento, en se
sión de la Junta municipal, ha acorda.do proceder 
al arriendo del arbitrio de todas las especies de 
consumos de uno á tres años, cuya primera subasta
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tendrá lugar en estas Salas Consistoriales el día 21 
del actual, y hora de las diez de su mañana; y si 
ésta no diese resultado, se celebrará la segunda el 
30 del mismo y á la indicada hora; todo con arre
glo al pliego de condiciones y tarifa oficial obrante 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.
" Campillo de Aragón 13 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde presidente, Vicente Alonso.—Por 
acuerdo del A. y J. M., y D. S. O., el Secretario, 
Pantalec'n Terrer.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia el arriendo de pesas y medidas de uso obliga
torio por un año, que principia en 1 de Octubre 
próximo y termina en 80 de Septiembre de 1904, 
con sujeción á la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 29 de la misma, se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que dentro del término de diez díns 
puedan hacer las reclamaciones que contra dicho 
acuerdo creyeren oportunas.

Gotor 15 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel de Gregorios.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al presupuesto del año 1902, con todos 
sus justificantes, se hallarán expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, á contar desde esta fecha, donde 
podrán ser examinados por cuantos lo deseen.

Embid de la Ribera 14 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, Esteban Berdejo. .

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallan expuestos al público, por término de quin
ce días, los documentos siguientes:

l .° Proyecto del presupuesto ordinario para el 
año 1904. ,

2 .° Proyecto del presupuesto adicional al de 
1903; y

3 .° Liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1902.

Sástago 15 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Aibaoar.

La titular de Inspección de carnes de esta villa 
se hallará vacante en 29 del actual, por finalizar el 
contrato del que en la actualidad la desempeña, 
consistiendo su dotación en 90 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, percibiendo además el agraciado 1.035 pe
setas, pagadas por la Junta de asociación por tri
mestres también vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta el día 28 del presente 
mes, en que se proveerá.

Mediana 15 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Francisco Sánchez Pérez.

El día 20 de los corrientes, y horas de diez á do
ce, se celebrará en la Casa Consistorial el arriendo 
en pública subasta del arbitrio de pesas y medidas, 
impuesto con el carácter de forzoso, por el tipo de 
2.000 pesetas y tiempo de un año, a contar del 1 
de Octubre próximo al 30 ae Septiembre, de acuer
do con el oportuno pliego de condiciones. Si en di
cha subasta no hubiere remate, tendrá lugar una 

segunda el día 30, en igual forma, á las mismas ho
ras y en el mismo local: ,

Bulbuente 10 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Francisco Pelliuer.

Aprobada con fecha 11 del actual por el Ayun
tamiento y Vocales asociados de la Junta munici
pal de esta villa la tarifa de arbitrios extraordina
rios sobre el consumo de paja y leña impuesto pa
ra el próximo año de 1904, con el fin de cubrir dé
ficit de 1.062 pesetus 33 céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario del expresado año, se hace 
presente que, la copia del acuerdo y expediente 
subsiguiente se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de diez días, 
durante los cuales se admitirán cuantas reclama
ciones se presenten contra dichos documentos.

La tarifa que se cita es la siguiente:

Artículos
Unidades. Precio 

medio.

Grava
men 

de la 
unidid.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PRODUCTO 
anual.

Kilogs Pesetas. Pías Kilogs. Pesetas.

Paja de todas 
clases.... 100 2 0‘20 275.000 550

Leña de id... 100 1 0*15 341.554 512*33

Tot al . . 1.062*33

Lo que se publica en cumplimiento de las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 1878 y de 15 de Febre
ro de 1893.

Mesones 14 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Martínez.—El Secretario, Tomás Costea.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
en el año 1904, se procederá al arriendo á venta 
libre de los derechos de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial, bajo el tipoy condiciones 
que obran en el expediente.

La primera subasta tendrá lugar el día 20 del 
corriente mes, á las diez, y de no haber postor se 
celebrará la segunda el día 4 de Octubre próximo. 
Si ésta tampoco diera resultado, se procederá al 
arriendo con exclusiva de los grupos de carnes y 
líquidos en los días 15 y 27 de Octubre y 8 de No
viembre, todas ellas en la Casa Consistorial.

La Muela 10 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de ejerciente, José M." Aured.

Por dimisión del que la desempeñaba, se hall» 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 625 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos.

' Los que deseen aspirar á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas á mi Autoridad hasta el 
día 20 del actual, que se proveerá.

Cimballa 14 de Septiembre de 1903.—El Alcai
de, Juan Benedí.

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla
rá vacante desde el 29 del actual en adelante por 
la cantidad de 18 cahíces de trigo y casa franca.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el citado día 29.
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Isnerre 9 de Septiembre de 1903. —El Alcalde 
Marcos Otal.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el año 1904, estará 
expuesto al público, por espacio de quince días, en 
esta Secretaría, á los efectos de que pueda ser exa
minado y presentar las reclamaciones que se esti
men justas.

Langa 12 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Isidoro Tomás.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo para 1904, y adoptado en su caso el arrien
do á venta libre de los derechos de todas las espe
cies de la tarifa oficial, bajo el tipo y condiciones 
que apareen consignadas en el expediente: la pri
mera subasta tendrá lugar el día 26 del actual, á 
las diez de ¡a mañana, en la Casa Consistorial; la 
segunda, en caso de que no haya postor, el día 6 
de Octubre, á igual hora. Si el resultado de ésta 
fuese negativo, se procederá al arriendo con la ex- 
olusiva ds los grupos de carnes y líquidos en los 
días sucesivos.

Litago 12 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Domínguez.

Desde el día 30 de Septiembre se encuentran va
cantes las titulares de Medicina y Cirugía y Minis- 
traute, con obligación de rasurar, del pueblo de 
Bureta, con 2.000 pesetas la primera, pagadas por 
trimestres vencidos y 20 pesetas la segunda y las 
igualas que contrate con el vencid»rio.

Solicitudes á la Alcaldía.
Bureta 14 de Septiembre de 1903.— El Alcalde, 

Emilio Martínez. ___
B. Pedro Antón y Martínez, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Litago, hago saber: 
Que el Ayuntamiento y Junta municipal de aso

ciados, en sesión del día de hcy, y con el fin de en
jugar el déficit de su presupuesto, formado para el 
Próximo año de 1904, acordaron solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre especies no tarifarias, apro
bando la siguiente:

Artículo».
Uni

dades.

Kg.

P r e c lo 
medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

100 2 0*50

100 2 0*50

To t a l .

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

374.040

388.267

1 870*20

1.941*33

3.811*53

Paja.

Leña.

Cuya tarifa debe exponerse al públieo por diez 
días, en oumplimiento de io que prebeptúa la regla 
3.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1678, para 
que se pueda reclamar de agravio.

Y para que conste y pueda insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el inciso 2.° de la regla 2.a de dicha dis
posición, libro la presente, de orden y con el V.° B.°

—del Sr. A'calde en Litago á 12 de Septiembre da 
1903. — Pedro Antón y Martínez.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Domínguez.

El día 8 del actual se escaparon de esta villa 
dos vacas bravas con sus crías, de las señas si
guientes: ,

Una vaca roya, señalada con el núm. 100, de 
nombre Cantinera, y una ternera del mismo pelo 
que la vaca. ,

Otra vaca roya, señalada con el núm. 64, de 
nombre Centella, con pelos o melena en el testuz, 
y una ternera del mismo pelo que la vaca.

Enoiuacoi ba 13 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Aniceto Cabello.

Aprobada por el Ayuntamiento y Vocales aso
ciados la tarifa de arbitrios extraordinarios sobre 
los artículos de comer y arder, que se expresan á 
continuación, para uubiir el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario para el año 1904, se hace 
presente que el expediente oportuno se hallará de 
manifiesto en la Secretaria, por término de diez 
días, durante los cuales podrán todos los vecinos, 
deducir las reclamaciones que estimen conve
nientes.

La tarifa que se cita es la siguiente:

Kilogs.

Artículos.
Unidad.

K i logra

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Huevos.... 100 7 0‘20
Puja <le todas 100 2 0 05

clases. ...
Leña de id .. 100 1'25 0*03
Patatas........ loo 5‘50 0*02

To t a l .........

Connumo 
que se 

calcula.

500 
24.050

50 600
42.116

PRODUCTO 
anual.

PeaetM.

100 
1.332*50

1.500
654*32

3 48<¡*82

Lo que se publica en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1875 y la de 15 de Febre
ro de 1893.

Monreal de Ariza 10 de Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Hernández.—P. A. de la C., 
Pascual Sevilla.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi
lla tiene acordaio proceder al arriendo á venta li
bre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos por el peí iodo de uno á tres año-, cuya 
primera subasta tendrá lugar el oía 15 del actual, 
á las nueve de su mañana, en la Casa Consistorial; 
de no dar resultado ésta, se celebrará una segunda 
subasta el día 25, en igual hora y sitio que para la 
primera, sirviendo de tipo el importe de las dos ter
ceras partes de aquélla y por un año solamente.

De no dar resultado ninguna de las dos subastas, 
por falta de iicitadores, se procederá al arriendo 
con ventaá la exclusiva de los líquidos, sal y carnes, 
que se consuman durante un año, en los días 5, 15 
y 25 de Outubre próximo, á la hora y local antes 
iudioado, todo con sujeción á los oportunos plie
gos de condiciones que obran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Si^amón 11 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Timoteo Monge. .
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luteutados sin efecto los encabezamientos gre
miales pura cubrir el cupo de consumos en el próxi
mo año 1904, y acordado el arriendo á venta libre 
en primer lugar, y sucesivamente con venia á la 

" exclusiva para el caso de que el primero no diera 
resaltado, de todas las es ecies sujetas al impuesto, 
y con arreglo al respectivo pliego de condiciones 
que para cada caso obra de manifiesto en esta Se
cretaría, las subastas, por su orden, tendrán lugar 
en los días que se expresan á continuación:

Arriendo á venta libre. La primera el 23 de Sep
tiembre corriente y la segunda el 2 de Octubre 
próximo.

Arriendo á la exclusiva. La primera el 12 de 
Octubre próximo viniente, la segunda el 22 del 
propio mes y la tercera el 31 del mismo. Si en una 
deellas hubiese postor,y se hiciera la adjudicación, 
se snspeudeiíen las tucesivas.

Utebo 12 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Agapito Ferriul.—Por su mandato, Mariano Po- 
b ador.

El día 1 de Octubre próximo, v hora de las doce, 
tendrá lugar en laSala Consistorial de este put blo 
la subasta pública, por me lio de pujas á la llana, 
del aprovechamiento de pastos de la dehesa La Re 
tuerta, por término de un año, bijo el tipo de 210 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y administrativas publicadas por el se
ñor IiigeiiieFO J- fe de Montes de esta Región en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 2 del actual.

Auiñón 13 de Septiembre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Claudio Mañea.

El día 29 del actual, por terminar el contrato 
con los Sres. Profesores y ausentarse voluntaria
mente de la población el Médico D. Lorenzo Bebas 
tián, se hallarán vacantes las titulares de Medicina 
y Farmacia de esta villa.

La primera se hulla dotada con 250 pesetas por 
beneficencia y la iguala con los vecinos, que viene 
á producir de 2.500 á 2.750 pesetas, y la segunda 
con 125 pesetas por beneficencia y lo que produzca 
la iguala de unos 280 vecinos.

La titular de Farmacia se halla desempeñada 
por uno de los fai macéuticos de G dsa, y de esta- 
becerse en esta localidad podría contar como ane

jos con los pueblos de Aiforque y La Zaida.
Las solicitudes se presen talán en esta alcaldía 

en el término de treinta días,
Velilla de Ebro 12 de Septiembre de 1903.—El 

Alcalde, Pascual Sun»per.

Acordados por el Ay untamiento y Junta muni
cipal los medios de hacer efectivo á la Hacienda el 
cupo de consumos en el año 1904, é intentados sin 
efecto los encabezamientos gremiales, se arrenda
rán en pública subasta á venta libre los derechos 
de tarifa y recargos autorizados por un año, cele
brándose dicho acto el día 23 del corriente mes, á 
las diez, en la Casa Consistoi ial. Si ésta no diese 
resultado, tendrá lugar la segunda el día 4 de Oc- 
tubie inmediato, á la mi^ma hora y en el expresa
do local. Y si tampoco hubiere postor en ella se 
cenbiaiá arriendo con vtnia exclusiva al por me
nor de los líquidos, sal y carne fresca y salada, por 
un año solamente, debiendo tener lugar la subasta

primera el día 14 del citado mes de Octubre; si en 
ésta no hubiese lieitador, rectificados los precios 
de venta, se celebrará la segunda el 23 del mismo 
mes, y si tampoco diera resultado se celebrará la 
tercera por las dos terceras partes de la anterior 
el día 31 del repetido mes de Octubre, eu el local y 
hora expresados, y con sujeción al tipo y pliego 
de condiciones que para cada subasta estará de ma
nifiesto en la 8'Ciclaría del Ayuntamiento. ./

Aguijón 12 de Septiembre le 1903.—El Alcalde, 
Gregorio Ramón.

El presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, para el año 1904, estará de mani
fiesto a! público, por quince días, eu la Secretaría 
de dicha Corporación, á los tfeútps consiguientes.

Aguilóu 12 <ie S jptiembre de 1903.—Ei Alcaide, 
Gregorio Ramón.
D. Angel Sola, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Bá boles;
C niñeo: Que en o libro de actas de sesiones que 

eu el corri mte año celebra la Junta municipal, al 
folio octavo, se halla 'a de fecha once del actual, 
á la que asistieron los Si^s. Concejales y asociados 
que ai margen se expresan, entre cuyos acuerdos 
se lee el siguiente:

Al margen.—Sres. de Ayuntamiento: D. Juan 
B-mitu, 1). Carmelo Medrano, D. Hermenegildo 
Arb-j, D. Teodoro Sauz, D. Francisco Arbej y don 
Cay. tuno Gascón. Srés. Asociado-: D. Pí-- B-rual, 
D. Agustín Muri lo, D. Nmasio Gaspar, D. Nicolás 
B-rtoi, D. Mariano T jero, D. Domingo Arbej y 
D. Maiceiino Velázqurz.

<En el centro.—Eu tal estado, visto el déficit de 
4.179'21 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año 1904, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que determina el número 
2.° de <a Real orden circular deB de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de procurar en lo po
sible su nivelación, sin que le fuera dable introdu
cir economía alguna tu los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los consignados pa
ra cubrir las ob igauiuues á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que aparecen acepta
dos en n u  mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente. Eu su conse
cuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las expresadas 4.179‘21 
pesetas, la Jnula entró á deliberar sobre los que 
convenía establecer que ofrecieran dicha cantidad 
y fueran adaptables á las circunstancias especiales 
de la [lOblación.

Discutido ampliamente el asunto y convencida 
lá muuicipalidad de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tieue s- fialado á este pue
blo no permite ningún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido anteriormente- se
gún la ley de 7 de Julio de 1838 y con la sola ex- 
ui poción estbblecida por <1 art. 13 del reglamento 
de 11 dr Octubie de 1898, ni [Hinque lo permitiera 
senil convtui» ule por to excesivo que este impuesto 
rehUitmía para los con ti ibuyentes, acordó por una
nimidad dceestinjar este medio y proponer al Go
bierno de 8, M. el establecimiento de un impuesto 
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modico sobre el consumo de puja y leña, cuyos ar- 
49Ul°8 Cüu'‘i’euteu respectivamente el gravamen de 

céntimos de peseta por cada 100 ki.ogramos de 
paja y de 28 céntimos de peseta por cada 100 ki- 
ograinos de leña, qué des le luego señala la Corpo

ración, sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
P*"eG*10 medio que tienen dichas especies eu la oca- 

1 a , o cuál está deutro de la prescripción mafua- 
ej6,6]1 a reSla Ln del artíuu o 139 de la ley Muui- 

!Ph y emásórdeiiesposteiiore^Neíiúuseáuredi- 
' a eu el correspondiente estado ó tarifa que se

R exppdÍ6nte, calculando la Junta un consu- 
«o de 460.000 kilogramos de p-ja y 80J.000 i- le
Pe e? 0,10 b* U^0’ quH v^nti Pr0 iuuir 4.179i21 
1 as a qijy a cíende e¡ déficit del presupuesto. 
geti L1'’l,IHr,/P"r últim'i que el prece lente acuerdo

Je ti' público por término de quince días, ségúu 
prevenidos en las reglas 2.'* y

• < e a citada R -al orden circular de 3 de Agosto 
1578 y eu la 6? de la de 27 de Mayo de 1877, 

aj^10 'V1*1 VtiZ Lr^nsoiirrido este plazo, se remitan
1 ■ Gobernador civil los documentos señalados

. r' g a 6.* de la última de dichas disposi- Clones.» r
E ■y8 Uf,Pla exacta de su original al que me refiero. 

Le t í ^nrU ^ne C0U8te» y Para 811 iusercióu en el Bo
cón l^IClAL de *a provincia, expido la presente 
n» cX* ^•° de’ *^r- Alcalde en Barbóles á cator- 
Sol ^P'^nibre de mil novecientos tres,—Angel 

u* V.° B.°:—El Alcalde, Juan Benito.

SEPTIMA
JU^AD08 DE PBIMJKttA INiSTANOlA

Zaragoza.—San Pablo.
Pl Céduld dé citación.

Pabi ' ^nez de insbrucción del distrito de San 
tada*1 e8tai u*Llündi Por providencia de hoy, diar 
Io n 6U e*,NUuiH, io que instruye por hurto de efeó- 
8e oh ,Ue’®'*'u0 á D. Eduardo Áluriño, ha acordado 
Gar /C ^Gl ^dio oe cédula que we insertará eu la 
vi y ^Ol.e t in  Of ic ia l  de esta pro-

b - Francisca Báicenas Nuriega, cuyas demás 
0^Ust-anuias y actual parad ro se ignoran, para 

H e dentro del término de diez días, á contar desde 
¡a guíente al de lu publicación, companzca ante

1 ala audiencia de este Juzgado^ sito en el piso 
oall401^1 de la casa 1™,uero seseuia y dos dp la 
ni *6 dti la Democracia, con el fin de recibirla de 

ración en forma.
tre ltt§'>Za °nC6 de SeP<iembre de mil novecientos 
re/'T^’. Actuario,, por acuerdo de D. Al. Paloma

) el Oficial habilitado, Vicente Murillas.
$ Ateca.

Felipe Rey Gutiérrez, Jmz de instruoción de 
villa de Ateca y su partido:

dad ' 8tt^er: Que Para l’bg° de las responsabili- 
Marr pecuuittms impuestas á Manuel Gonzalo

L1u, en causa sobie hurto, se sacan a. la venta 
los l  roera a.ubasta pública, sin sujeción á tipo fijo, 
üal a ‘It8 81guiente?, sitos en el término munici- 
pa‘de Monterde, á saber:
de cwk VÍÜtt’eu ,tt Partida do la Sierra, 

aoida de tres yugadas; lindante al 8. con cam

po de Pedro Roldán, al N., E. y 0. con montes: 
tasado en ciento ciucuenta pesetas.

2 .° U i campo, secano, de yugada y media, en 
la partida del Campillo; lindante al S. con barran
co, al M. con íiem, al N. con otro de Mariano Mar
co Lázaro y al i', con otro de Nicolás Rey: tasado 
en noventa y cinco pesetas.

3 .° Otro campo, en di.-ha partida del Campi
llo, de media yugada; lindante ai S. con camino, 
al M. con caseta de Julián Martínez y al N. y 
0. con I domingo Ramón Bueno: tacado en veinti
cinco pesetas.

4 .° Un campo, regadío, en la Rueda, de una 
han gada y ochó almudes; lindante al 8. con otro 
de Nicolás Lorente, al M. con Paulino Moral-s, al 
N. con Santiago Lafnente y al P. con calle púb loa: 
tasado en cien pesetas, -

5 .° Otro campo, secano, de dos yugadas, en la 
Godina; lindante al 8. con acequia de riego, al 
M. con dehesa de D. Antonio Marco, al N. con ca
mino, y al P. con dehesa: tasado eu cien pesetas.

6 .° Otro campo, secano, sito en el Campo, de 
una yugada; linda el 8. con barranco, al M. con 
Librada No.ves, ai N. con Miguel Jimeuo Roldan 
y al P. con montes: tasado eu cuarenta pesetas.

7 .° Otro campo, regadío, de una han^gada, en 
la partida llamada Manzano, lindante al 8, con la 
mota de la pieza de Cuarenta, al M. con Felipe 
Gotor, al N. con otfd de Joaquín Ramón y al Po
niente con otro de Francisoo Jimeuo; tasado en 
noventa y ciuoo pesetas.

8 .° Uu bodegón, en la partida llamada Cerra
jas^ lindante por derecha, izquierda y espalda oon 
cerro del mismo nombre: tasado eu veinte pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Monterde el día ocho de Octubre próxi
mo, á las once de su mañana; advirtiéudose que 
para tomar parte en la subasta habrán los licita- 
dores de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo de la tasación, 
y que no se hallan corrientes los títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á catorce de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Ft Jipe Rey. —De orden de 
8. 8., P. E., Luis Muñoz.

Caspe.
D. Blas Rais Pellicer, Abogado, Juez de instruc

ción ejerciente de la ciudad de Caspe y b u  par
tido: .
Eu virtud del presente hago saber: Que para 

pago de una multa y otras responsabilidades, im
portantes todas ellas la cantidad de ciento veinte 
pesetas, impuestas á Sebastián Arbonés 8uñe, ve
cino de la Puebla de Masaluca, por infracción de 
los bandos de buen gobierno sobre policía rural, 
se vende eu publica subasta, como de su propiedad, 
las Aucas siguiente*:

L* Uua finca rústica, sita en el término de 
P« bla de Masaluea, partida Vallivé, denominada 
Banca de Vallivé, tierra de sembradura y garriga 
tu su mayor parte, de extensión superficial veinti
nueve artas y diecisiete centiáreas; lindante al 
Norte con Pedro Ferré, al 8nr con camino de No- 
naspe, al Este con Francisco 8alvadó y al Oeste 
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con Clara Gavalda: tasada en trescientas cincuenta 
pesetas.

2 * Otra finca rústica, llamada Taucat, término 
de Pobla de Masaluca, partida de su nombre, tie
rra campa y plantada de olivos, de extensión die
ciséis áreas; linda al Norte con Sebastián Llop, al 
Sur con José Llop, y al Este y Oeste oon Francis
co Domenech: tasada en doscientas cincuenta pe
setas. ,

El acto de la subasta, será doble y simultáneo, 
teniendo lugar en'la Sala audiencia de e^te Jnegado 
y en la de igual clase do Gaudesa el día 9 de Octu
bre próximo y hora de las once, y se previene á 
los licitadores que para tomar parte en el remate 
deberán depositar previamente en la mesa del Juz
gado por lo menos, el diez por ciento del valor en 
que aparecen las fincas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes, podiendo ha
cerse el remate á calidad de cederlo á un tercero, y 
que el deudor podrá librar sus bienes pagando prin
cipal y costas antes del remate, que los títulos se 
hallan suplidos de oficio y de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario.

Dado en Crispe á doce de Saptiembre de mil no
vecientos tres.—Blas Rais,—Por su mandado, An
tonio Péiez.

Hí.;ar.
_ . Cédula de citación.

El Sr. D. Martín Bernal Aramburo, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, ha acordado en 
providencia de esta fecha se cite en legal forma á 
Teófilo Noguera Grao, soltero, de treinta y seis 
aüos de edad, vendedor ambulante de ejidos, na
tural de Prats de Liamanets, provincia de Bu celo- 
na y vecino de Zaragoza, sin domicilio fijo, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente en que la presente se inserte en la Ga
ceta de Madrid v Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias 
de Zaragoza y Teru-*!, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las diez de la mañana, 
al objeto de prestar declaración en la cau-a que 
instruyo por lesiones inferidas al indicado Teófilo 
Noguera Grao, en el pueblo de Urrea de G'‘éu y 
tarde del día veintidós de Julio ú.timo; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lujar en derecho.

Y para que pueda tener lugar la citación acor
dada, extiendo esta cédula para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza que 
firmo en Híjar á doce de Septiembre de mil nove
cientos tres.—El Escribano, Pedro Morales.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial.

El día 21 de Septiembre próximo y siguientes, 
á las diez de la mañana, en el salón bajo del Pa
lacio de la Exorna. Diputación provincial, ante la 
Junta de Patronato y notario D. Julián Bel, ten
drá lugar la venta en subasta pública de los bienes, 
valores y muebles pertenecientes á D. José Azna- 
rez y Navarro, que radican en esta ciudad y se ex
presan á continuación;

Inmueble*.
I.* Una casa, sita en la calle de la Independen

cia, demarcada con el número 4: tasada en 601.500 
pesetas. , .

Los espejos, aparatos de luz y demás mobiliario 
que existe en esta casa, se han valorado indepen
dientemente del fundo y el remate será oon inclu
sión de estos efectos, pagándolos aparte del precio 
de la finca: su tasación es 1.389 pesetas. ,

2 .a Otra casa, en la calle de Cerdán, números 
61 y 63 oon accesorios 71 y 76 á la calle de Escue
las Pías: tasada en 76.800 pesetas. , ,

3 .a Otra casa, en la calle de la Misericordia, nú
meros 7 y 9: tasada en 4.200 pesetas. ,

4 .a Otra casa, en la calle del Coso, número 82 
con accesorio 19 á la calle de Paíomeque; tasada 
en 90.750 pesetas. ,

5 .a . Otra casa, en la calle de San Pablo, nU' 
mero 39: tasada en 90.570 pesetas.

6 .a' Otra casa, en la calle de Miguel de Ara, nú
meros 1 y 3: tasada en 53.200 pesetas.

7 .a Otra casa, en la calle de Miguel de Ara, nú
meros 5 y 7: tasada en 60.750 pesetas.

8 .a Otra casa, en la cabe de la Misericordia, 
número 11: tasada en 29.700 pesetas.

9 .a Un corral, vago ó solar en la referida cali0 
de la Misericordia, inmediato á la casa número li
ta- ado en 19.800 pesetas.

W.a Una casa, en la calle de Escuelas Pía», 
número 56: tasada en 18.150 pesetas.

Mueble*.
Un laudó montado en supaudas, sistema Vinder' 

París: tasado en 750 pesetas.

Valore*.
Doscientas quince cédulas del Banco Hipoteca* 

rio de España, -1 por 100.
Estos valores se venderán por grupos para faci

litar la concurrencia de los licitadores. ,
Para tomar parte en la subasta será necesario 

depositar en poder de la Junta de Patronato, que 
se reunirá dos horas antes de la señalada para dicho 
acto, el cinco por ciento de la cantidad correspon
diente á la finca, valores ó mueble á que se quiera 
hau r proposición. ,

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
La titulación de las fincas, tasación, su producto, 

contribuciones que por ellas se satisface, y demá¿ 
antecedentes que puedan interesar á los licitado- 
res, estarán de manifiesto todos los días no feriado» 
de nueve á doce, en la Notaría de D. Julián Bel, 
Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anun
cia al público en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of i* 
o ia l  de la provincia y tres periódicos diarios do 
la localidad.

Zaragoza 15 de Julio de 1903.—El Presidente 
del Patronato, Florencio Jardiel.—El Administra
dor, J uan Gonzalvo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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